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ENMIENDA N° 3 

PROCESO DE CONTRATACIÓN 

ANTEPROYECTO AVANZADO DE EDIFICIO PRINCIPAL Y ZONA DE SERVICIOS DEL 

PARQUE TECNOLÓGICO REGIONAL NORTE 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 18 del Pliego, se procede a emitir la presente Enmienda 

N° 3, modificando las siguientes cláusulas del documento de licitación: 

11. Documentos que componen la propuesta: 

Donde dice: 

“…todos los documentos deberán presentarse en español, en papel membretado de la empresa, 

firmados por la persona responsable de la misma.” 

Debe decir: 

“…todos los documentos deberán presentarse en español, en papel membretado de la empresa, 

firmados por la persona responsable de la misma. No obstante, se permitirá la presentación de 

documentos emitidos originalmente en idioma portugués, sin necesidad de traducción.” 

 

27 de marzo de 2026 


